
 
 
 
 Distr. 
 GENERAL 

 E/CN.4/2005/G/44 
 22 de abril de 2005 

 ESPAÑOL 
 Original:  INGLÉS 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
61º período de sesiones 
Tema 3 del programa  

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PERÍODO DE SESIONES 

Nota verbal de fecha 20 de abril de 2005 dirigida a la Secretaría de la Comisión 
de Derechos Humanos por la Misión Permanente de Sri Lanka ante la Oficina 

de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República Socialista Democrática de Sri Lanka ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra y las demás organizaciones internacionales en Suiza saluda 
atentamente a la Secretaría de la Comisión de Derechos Humanos y desea referirse a varias 
declaraciones distribuidas por escrito por el Centro Asiático de Procedimientos de Recurso en 
relación con diversos temas del programa. 

 La Misión Permanente de Sri Lanka también desea adjuntar a la presente las observaciones 
del Gobierno de Sri Lanka sobre el contenido de dichas declaraciones. 

 La Misión Permanente de Sri Lanka pide a la Secretaría de la Comisión de Derechos 
Humanos que tenga a bien distribuir las observaciones del Gobierno de Sri Lanka* como 
documento oficial de la Comisión de Derechos Humanos en relación con el tema 3 del programa. 

                                                 
* Se reproducen en el anexo como se recibieron, en el idioma original únicamente. 
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